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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de octubre de 2000.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de fecha 17 de noviembre de 1998, «Boletín
Oficial de Canarias» de 25 de enero de 1999), el Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodrí-
guez.

20203 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a don Manuel María Sánchez Álvarez Pro-
fesor titular de Universidad del área de conocimiento
de «Derecho Mercantil».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 17 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 10 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Derecho
Mercantil», adscrita al Departamento de Ciencias Jurídicas Bási-
cas, a don Manuel María Sánchez Álvarez, documento nacional
de identidad número 42.027.161-C, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de octubre de 2000.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de fecha 17 de noviembre de 1998, «Boletín
Oficial de Canarias» de 25 de enero de 1999), el Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodrí-
guez.

20204 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se publi-
can nombramientos como Profesor titular de Univer-
sidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad Autónoma de Barcelona de 16 de diciembre de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 10 de enero de 2000), de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesores titulares de Uni-
versidad a:

Don Enrique Claro Izaguirre, área de conocimiento de «Bio-
química y Biología Molecular», Departamento de Bioquímica y Bio-
logía Molecular.

Don José María Folch Albareda, área de conocimiento de «Pro-
ducción Animal», Departamento de Patología y Producción Ani-
males.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 23 de octubre de 2000.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.

20205 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Catedrática de Universidad a doña Marina Fernández
Lagunilla.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 20 de
diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero
de 2000), de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumplido la interesada
los requisitos a que alude el artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Catedrática de Universidad a doña Marina Fernández Lagunilla,
con documento nacional de identidad número 51.441.073, en
el área de conocimiento de «Lengua Española», Departamento de
Filología Española, clase de convocatoria: Concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 27 de octubre de 2000.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


